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1.

1.1.

HECHOS

Antecedentes

La mercantil A.H., S.L. era propietaria de un edificio sito en Madrid y
construido a finales del siglo XIX, que fue modificado («prácticamente
reconstruido», dice la sentencia) en 2003 sin licencia municipal. La entidad
B.I., S.A. se interesó por su compra, para lo que recabó diferentes informes
y dictámenes técnicos. Una vez dividido horizontalmente, compró en 2005
los 30 apartamentos que componían el edificio. El año siguiente, el Ayunta-
miento de Madrid inició un expediente por no encontrarse el edificio adap-
tado a la normativa urbanística, si bien ese expediente caducó. Pero en 2007
otra denuncia del Ayuntamiento dio lugar a que la mercantil compradora
decidiera remodelar el edificio y reducir el número de viviendas a 19.

Los gastos efectuados para esa remodelación eran los que se solicitaban
a A.H., S.L. en la demanda origen del pleito. B.I., S.A. alegaba un incumpli-
miento por la demandada de sus obligaciones, sobre la base de que la ven-
dedora había actuado ocultando a la compradora la realización de unas
obras sin licencia de intensificación de uso que habían significado que el
edificio contuviera 30 viviendas en lugar de las 19 originarias. Se aducía
también que las obras se habían llevado a cabo de manera deficiente, oca-
sionando daños estructurales que habían obligado a la actora a acometer
obras de reparación, así como obras de readaptación para poder obtener la
licencia municipal.

La demandada y vendedora, A.H., S.L., negó que la compradora ignorara
las obras de restauración efectuadas en 2003, adujo que cuando se le había
solicitado la licencia de obras, la vendedora le hizo saber que las había efec-
tuado sin licencia, afirmó que, en su condición de experta en inversiones
inmobiliarias, B.I., S.A. era conocedora de las vicisitudes del edificio, y negó
que las obras hubiesen sido efectuadas de modo defectuoso o que hubieran
ocasionado daño alguno al edificio.
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1.2.

1.3.

La solución de primera instancia

En sentencia de 10 de octubre de 2012, el Juzgado de Primera Instancia
n.o 38 desestimó la demanda, con la argumentación de que la compradora
era una entidad especializada en la comercialización de edificios y vivien-
das, que además decidió comprar por sí misma, y no porque existiera una
previa oferta de venta. La diligencia exigible al experto es mayor, y por ello
precisamente las negociaciones, informes y actuaciones previas a las com-
pras fueron exhaustivas. B.I., S.A. fue informada y conoció a la perfección,
con anterioridad a la celebración del contrato, tanto de las obras efectuadas
como de que no habían ido precedidas de licencia. El Juzgado resolvió que
no había quedado acreditado que los alegados defectos estructurales se
debieran a las obras efectuadas por la vendedora, y que las que luego llevó
a cabo la compradora se debieron a su exclusiva voluntad.

La solución de la Audiencia Provincial

La sentencia dictada por la Sección 18.ª de la Audiencia Provincial de
Madrid el 5 de abril de 2013 confirmó la sentencia de instancia. Se hacía
especial hincapié en que no habría sido necesario que la escritura de venta
contuviera manifestación alguna relativa a las irregularidades urbanísticas ni
renuncia a exigir responsabilidades del vendedor, ni tampoco lo contrario:
la compradora conocía, por su condición profesional misma, las obras de
restauración efectuadas y sabía, en fin, lo que estaba comprando. La Audien-
cia hace hincapié en el dato de que la actora había ejercitado simplemente
una acción de indemnización por los daños causados por el pretendidamente
defectuoso cumplimiento del contrato, al atribuir a la vendedora el hecho de
no haber entregado los inmuebles vendidos en condiciones para su uso. No
ejercitó la acción resolutoria del artículo 1124 del Código civil, ni la de
saneamiento, ni la de nulidad radical ni la de anulabilidad por vicio del con-
sentimiento por error o dolo. Simplemente se trataba de una pretensión de
abono de los gastos sufragados por la compradora para llevar a cabo las obras
necesarias para la adecuación urbanística del edificio, para la ejecución de
la misma, para la reubicación de los inquilinos y el lucro cesante derivado
de la suspensión de los contratos de arrendamiento durante las obras, además
del derivado del hecho de que en el futuro se podrían alquilar menos arren-
damientos de los inicialmente previstos.

Sin embargo, lo que se deduce de la escritura era que se vendía, no un
edificio sino 32 fincas registrales independientes integrantes de un edificio
dividido horizontalmente, y eso no eran precisamente objetos inhábiles para
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1.4.

2.

su uso. Aunque físicamente existía ese número de pisos, jurídicamente no se
ajustaban a la normativa urbanística, lo que obligó a que la compradora los
hiciera desaparecer para construir otros nuevos pisos.

Los motivos por infracción procesal y de casación

La compradora apuntó unos motivos de infracción procesal bastante
recurrentes: el artículo 469 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el consabido
artículo 24 de la Constitución: había existido defecto en la valoración de la
prueba, error del que se desprendía la afirmación de que B.I., S.A. conocía
o podía ser conocedora de las irregularidades urbanísticas. Y si ello no se
deducía de las pruebas practicadas, entonces cabía deducirse de la prueba
de presunciones.

Aunque la compradora apuntó cinco motivos de casación, en realidad
todos apuntaban en la misma dirección y contenían un idéntico tenor: a su
entender, B.I., S.A. no conocía ni podía conocer la actuación ilegal de la
vendedora, que sí era, a la sazón, conocedora de las irregularidades del edi-
ficio que vendía. La argumentación se situaba alrededor de la negligencia
observada en la conducta de A.H., S.L. conforme a los arts. 1101 y 1104 del
Código civil. Y subsidiariamente, si se entendiera que había existido negli-
gencia en la compradora por su sola condición de experta profesional en este
tipo de operaciones, habría que utilizar el artículo 1103 para hacer concu-
rrentes ambas culpas, desde la base de que la de la negligencia de la ven-
dedora era de mayor magnitud.

RESOLUCIÓN JURÍDICA

La Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de junio de 2015, objeto del
presente comentario, desestimó los recursos de infracción procesal y de
casación. En cuanto al primero, el Alto Tribunal dice que «no tiene sentido
y está abocado al fracaso», pues era un recurso que pretendía que se revisara
la prueba documental, la pericial, la testifical y la de presunciones. En defi-
nitiva, se pretendía una revisión de cuestiones fácticas, intocables en casa-
ción, queriendo convencer de que hubo en la sentencia a quo vulneración
de la tutela judicial efectiva con la correspondiente indefensión. A la vista de
la anterior escritura notarial de declaración y división horizontal, difícilmente
se puede negar que la compradora, que poseía alta cualificación profesional
en el sector inmobiliario, hubiera podido sufrir engaño alguno o ignorar la
situación de lo que compraba. Una cosa es que su versión en cuanto a la
valoración de la prueba no conviniera a sus intereses, y otra que existiera en
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la sentencia recurrida un error patente o una arbitrariedad en tal valoración,
y menos aún una falta de motivación.

Y por otra parte, hacer discurrir la cuestión, siquiera fuera de modo sub-
sidiario, desde la perspectiva de la prueba de presunciones era sencillamente
caprichoso. Este caso nada tenía que ver con la circunstancia de que de un
hecho declarado probado se pueda inferir otro según las reglas de la expe-
riencia común por existir un enlace preciso y directo entre el hecho probado
y el que se trata de probar. Lo que con la prueba de presunciones de hecho
presenta el artículo 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es la posibilidad
de que la experiencia común de un observador imparcial permita, desde un
juicio de recta razón, dar por probada la afirmación presumida partiendo de
un hecho ya probado. Nada que ver con la situación enjuiciada en este caso.
Antes bien, si la Audiencia apreció que la compradora conocía perfecta-
mente cuál era la situación del objeto de la compraventa, no fue gracias a la
prueba de presunciones sino, precisa y directamente, gracias al resto del
material probatorio (hechos, informes, visitas).

En cuanto al recurso de casación, la invocación de los artículos 1101 y
1104 del Código civil era cuestión nuevamente traída en casación, pero para
mantener la misma idea que la repetida una y otra vez en el recurso de
infracción procesal: que la demandante no conocía ni podía conocer la
actuación irregular de la vendedora, y que ésta sí conocía las irregularidades
de la cosa que vendía. El Supremo responde que esto último es cierto, «pero
también es cierto que se ha declarado probado que dicha vendedora trans-
mitió las viviendas en el estado en que se encontraban y que la compradora
conocía —hecho probado— lo cual implica que ésta asumió el riesgo y, tras
ello, no puede posteriormente reclamar daños y perjuicios», «cuando la
reparación obligada por el Ayuntamiento ha sido cuantiosa, más de lo que
claramente se esperaba por la compradora».

Y que si la vendedora había efectuado «unas actuaciones —harto discu-
tibles— y vendió el resultado a quien lo quiso comprar tal cual, sin protestas
ni reticencias», eso no puede suponer que valga hacer una rebaja en la
indemnización por una pretendida concurrencia de culpas, como se preten-
día en el motivo del recurso al amparo del artículo 1103.
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E l Anuario Contencioso es una publicación comentada por y para 
los abogados; en concreto, para quienes hacen del asesoramiento 
precontencioso, del arreglo tendente a la evitación de disputas y, en último 

término, de la defensa de los intereses de sus clientes en arbitraje o ante los 
Tribunales de Justicia, su ofi cio diario.
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material ha seguido deliberadamente un criterio diverso, lo que ha traído, como 
consecuencia aparejada, que sean prácticamente todas, a salvo marcadamente la 
laboral y fi scal, las jurisdicciones cuyas resoluciones se han comentado.
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